
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 2018 - 2021

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU{36

REHABILITAGIÓN DE CAMINOS RURALES TRAMO: LAS PACHECAS. LOS CIRUELOS - HACIENDA DE DOLORES.
EL PESCADO

UBICACIóN

EN LA LOCALIDAD DE EL PESCADO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CA , GRO

FUENTES DE INVERSIóN

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA soctAL MUNIcIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

EMPRESA: ARDGALIN S.A. DE C.V

REPRESENTANTE LEGAL: ROSA GRABIELA TINOCO REYES

DOMICILIO: Av. JAlirE BALIIIES ll fORRE C INT l0l, OFIC. 230 COL. LOS IIORALES, MIGUEL HIDALGO, COÍÚX, C.P. ll5l0

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

PROGRAMA DE OBRA

MODALIDAD: ADJUDICACION DIRECTA

MONTO DEL CONTRATO $790,029.45 SUBTOTAL $681,059.87

$108,969.58

TOTAL $790,029.45

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

FECHA DE TERMINACIÓN: 24 DE MARZO DEL 2O2O

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACI N DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS

FIRMA DEL CONTRATO

21 DE FEBRERO DEL 2O2O
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DATOS DE LA OBRA

R.F.C.: ARDI902269J1
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%t.v.A.
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$790,029.45

FECHA DE INICIO: 24 DE FEBRERO DEL 2O2O
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO MCC-
FAISM-DF-2020-ADU{36 QUE TIENE POR OBJETO REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES TRAMO:
LAS PACHECAS - LOS CIRUELOS. HACIENDA DE DOLORES. EL PESCADO, EN LA LOCALIDAD DE EL
PESCADO, iIUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYUNTAi'IENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA "EL AYUNTAiiIENTO",
REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO,, Y POR LA OTRA
PARTE ARD.GALIN S.A. DE C.V. COMO REPRESENTANTE LEGAL C. ROSA GRABIELA TINOCO REYES,
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL
CONTRATISTA", QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

- - -. -. - - - - - - ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establec¡do en los artfculos 52y 53 pánafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas
y sus serv¡cios relacionados con las m¡sma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, artículo 27
párrafo lll, artículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus serv¡c¡os relac¡onados con la mismas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-1'l-2008), "LA LEY" y su
reglamento 'EL REGLAMENTO', "EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cabo la

contratación de la obra pública REHABILITACIÓN DE cAi NoS RURALES TRAMO: LAS
PACHECAS. LOS CIRUELOS. HACIENDA DE DOLORES. EL PESCADO, EN LA LOCALIDAD DE
EL PESCADO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se der¡ve del presente contrato el H. Ayuntam¡ento Municipal
Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la ¡nversión correspond¡ente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas
y Mun¡c¡p¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO' destino estos recursos para la obra:
REHABILITACIÓN DE CAilIINOS RURALES TRAiIO: LAS PACHECAS . LOS CIRUELOS -
HACIENDA DE DOLORES - EL PESGADO, EN LA LOCALIDAD DE EL PESCADO, MUNICIPIO DE
COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técn¡ca del proced¡miento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. lrCC-FAISM-DF-2020-ADU-036, la propuesta presentada por la entonces 'LICITANTE' y ahora el
'CONTRATISTA" resulto, der¡vado del análisis de propuesta y d¡ctamen, la propuesta técn¡ca y
económica más conveniente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condiciones
legeles, técnicas y económicas requeridas por "EL AYUNTAiTIENTO" y por tanto garantizar el

l¡üúento de las obligac¡ones respect¡va
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H. AYUNTAMI ENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAT{

PERTODO 2018-202r

DECLARACIONES - - - - - - - - - -

I. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA OUE:

1.1 . Es un Órgano del Gobiemo Mun¡cipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Municipio L¡bre del Estiado de Guenero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscrib¡rse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su dom¡c¡lio en Palacio Mun¡c¡pal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señale

para los f¡nes legales del contrato.

La adjud¡cación de este contrato se hizo con fundamento en los artfculos, 1U, pánafo quinto, de la constituciÓn

Política de los Estados Un¡dos Mexicenos; artículos l, ftacc¡ón Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 lracción lll, de la ley de

obras mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona ffs¡ca con capacidad suficiente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP mediante cedula de ¡dentiñcación ñscal con clave de registro federal de

contr¡buyente ARDI 902269J1.

1'.2. ARDGALIN S.A. DE C.V., en su carácter de representante legal C. ROSA GRABIELA TINOCO REYES

cuando con las facultades legales suficientes para suscribir el presente contrato en representación de
Contratista.

ll.3 De igual manera man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del citado artfculo 51 de "LA LEY", y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

previos a la fecha de f¡rma del presente instrumento.

t.4 Tiene su domicilio para oir y recib¡r todo tipo de not¡f¡caciones y documentos que deriven de los actos

F este instrumento y a sus convenios, mismo que servirá para pract¡car las notificeciones aún las de

personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: AV. JAIME BALiiES 11

C lNT fO1, OFIC.23O COL. LOS ÍI'ORALES, MIGUEL HIDALGO, CDMX, C.

con y los recursos técnicos, humános y materiales plir con los

del presente contrato
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATAI.Af{
PERIODO 2018-2021

lll.6 Conocen el sitio de realización de la Obra Pública, las espec¡ficaciones generales y particulares dela obra

a rcalizat, el catálogo de conc€ptos a ejecutar y su conform¡dad de ajustarse a lodos sus términos.

lll.7 Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen "LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcances que integran el presente ¡nstrumento.

lll.8. Manifiesta Ba.io protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obl¡gac¡ones fiscales federales
correspond¡ente al últ¡mo ejerc¡c¡o f¡scal, asÍ como que haber presentado las declaraciones de pagos

mensuales, prov¡s¡onales o defin¡t¡vos, correspondientes a los meses del presente ejercic¡o f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.l Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declarac¡ón 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEy','EL REGLAÍÚENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrat¡vo, el Código Federal de
Procedimientos Civ¡les, la ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplim¡ento.

lll.2 T¡enen capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscr¡ben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o mod¡ficadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIiIERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAIUIENTO" ENCOMiENdA A'.EL CONTRATISTA,.
REHABILITACIÓN DE CAIIINOS RURALES TRAMO: LAS PACHECAS - LOS CIRUELOS . HACIENDA DE
DOLORES. EL PESCADO, EN LA LOCALIDAD DE EL PESCADO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN,
GRO., y éste se obliga a realizarlo hasta su total term¡nación, acatando para ello lo establecido en
las normas de construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mismos
que se t¡enen por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

É
,*

ENTOS
. MONTO DEL CONTRATO.. El monto total del presente

OCHENTA Y UNO MIL CINCUENTA Y NUEVE P
$68r,059.87
.N.) Más el

CIENTOS
$790,029.45

(

I al Valor Ag gado del 16% por $108,969.58 (CIENTO
PESOS 58/100 M.N.), lo que hace un im
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El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AYUNTAÍúIENTO" en los tém¡nos y condiciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY",
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripción del
convenio correspond¡ente.

'EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizer. los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos adicionales y/o extraord¡narios a los previstos orig¡nalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a "EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo conespondiente, en la ¡nteligencia de que las cant¡dades y conceptos

ed¡c¡onales, así como las especificac¡ones y precios unitarios respect¡vos, quedarán ¡ncorporados al contrato

para todos los efectos, en los términos del conven¡o que se suscriba.

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.J'EL CONTRATISTA'' SE ObIigA A TCAI1Z.Al IOS tTAbAlOS

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 30 días naturalas, ¡niciando el día 21 de Febrero del
2020 y terminarlos el dÍa 2¡l de lrarzo del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida s¡n que por ello se modifique el plazo de prestac¡ón de los

trabajos, adecuando el programa de trebajo, en los s¡gu¡entes casos:

Si ocurre algún acontecim¡ento por caso fortu¡to o fueza mayor, el d¡ferimiento será por un periodo de

tiempo igual a la durac¡ón de dicho caso fortu¡to o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

_é
,Ü

. S¡ "EL AYUNTA IENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" Ie suspensión total o parcial de los traba.los

en los términos de los artlculos 60 y 62 de "LA LEY", el d¡ferimiento será otorgado por un periodo de

tiempo igual al de la suspensión.

En caso de diferimiento de la fecha de termineción pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

celebrarse convenio entre las partes para formalizar d¡cho diferimiento y la adecuación correspondiente.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE INTUEBLE Y DOCUIiENTOS RELATÍVOS." EL AYUNTAMIENTO. SE

obl¡ga a poner a d¡spos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA'el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los
c¡ones que se

mediante
so de las
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

avance ffsico de la obra y autor¡zac¡ón previa de la
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H. AYUNTAMIENTO MUNICI PAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAI{
PERTODO 2018-2021

Las partes convienen en que los trabajos eiecutados objeto del presente contrato, se paguen en el domic¡lio de
"EL AYUNTAiiIENTO" ubicado en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,
mediante la presentación de la documentación correspond¡ente a setisfacción de "EL AYUNTAiTIENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pendiente, incluyendo las ampliac¡ones en monto si las hubiere.

Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.c. es el siguiente: MCc{5010'r-GA0; con

domicil¡o fiscal en Palacio Mun¡c¡pal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago conespondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a part¡r de la
fecha en que 'EL AYUNTAiIIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón la documentac¡ón refenda y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses conespondientes según lo establezcan las d¡sposic¡ones de la materia.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exeso y se computarán por dÍas naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de "EL
AYUNTAiIIENTO'.

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato correspondiente.

Los camb¡os en los datos de las personas a favor de las cuales se exp¡dan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAiIIENTO" se lo notif¡que por escr¡to a "EL CONTRATISTA'.

SEXTA.- GARANTÍAS. 'EL CONTRATISTA' se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos

Prev¡stos por el artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relacionados con las
mismas la garantfa sigu¡ente:

FlAt{ZA DE CUmPLI IENTO.- A favor del H. Ayuntam¡ento Mun¡cipal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el
100/o del monto total del presente contrato.

Esta garantla solamente se l¡berará cuando el contGtista haya cumpl¡do con la ejecución, terminac¡ón y

entrega total de la obra objeto de este contreto conforme al programa general de la ejecución de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE'la garantía a la que se reñere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relacionados con las m¡smas.

Las pól¡zas de franza contienen las declaraciones ¡nd¡cadas por el Artfculo 68 del reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, consistentes en las s¡guientes:

5=

A).-\Que.h fianza se

B). Oue para libera
CONTRATANTE";

C),; Que la fianza
se irfterpongan por

otorgará atend¡endo a todas las estipulaciones conten¡das en este contrato;

r la ñanza será requ¡s¡to ind¡spensable la man¡festac¡ón expresa y por escr¡to de "LA

v¡gente durante la substanciac¡ón de todos los o Jurcros que
rte de "EL CONTRATISTA' o "LA CONTRAT que se d¡cte

ejecutoriada por autoridad comr§6qluc¡ón o senten
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H. AYUNTAMIEÍ{TO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021 *

D).- Que la afanzadora acepte expresamente someterse a los proced¡mientos de ejecuc¡ón previstos en el
artículo 95 de la Ley Federal de lnst¡tuciones de f¡anzas para la efect¡vidad de las fianzas, aún para el caso de
que proceda el cobro de intereses que prevé el Articulo 95 bis del mismo ordenam¡ento legel, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la póliza de f¡anza requer¡da.

En caso de otorgam¡ento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formal¡zac¡ón de
conven¡os de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CoNTRATISTA" deberá obtener
la mod¡f¡cación de la f¡anza y presentarla antes de la f¡rma del conven¡o respect¡vo.

Cuando al realizarse el f¡niquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los mismos en forma ¡ncond¡cional dentro de los 20 (ve¡nte) dfas naturales sigu¡entes a la fecha
del f¡niqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respect¡va, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantfas, a part¡rdela fecha en que se haya notif¡cado a
"EL CONTRATISTA" la resoluc¡ón de la rescisión adm¡nistrat¡va del contrato.

Concluidos los trabe.¡os, "EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los défectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabil¡dad en que hubiere incunido, en

contravención al contenido de las espec¡ficaciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este mntrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Servic¡os relac¡onados con las m¡smas, 64 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acte
recepc¡ón fÍsica de los trabajos, s¡empre que durante ese perfodo no haya surg¡do alguna responsabilidad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por

lo que prev¡amente a la recepc¡ón fís¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garant¡zar los mismos en
los térm¡nos de los artlculos 66 de la ley de obras públ¡cas y servic¡os relacionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelac¡ón de la fianza estará a lo previsto en la pól¡za de garantía que se otorgue
en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relac¡onados con las
m¡smas.

Cuando aparecieren defectos o v¡cios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notiñcarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 (tre¡nta) dias naturales, transcurrido este
término sin que se hub¡eren realizado dichas reparac¡ones o repos¡ciones, "LA CONTRATANTE'
procederá a hacer efectiva la garantía. S¡ la reparación requ¡ere de un plezo mayor, 'LA CONTRATANTE"
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantfa.

Las reparac¡ones de las def¡ciencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecuc¡ón total de trabajos
faltantes por real¡zar por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a la recepción y se

, considerara que la obra no fue conclu¡da én el plazo conven¡do en le cláusula tercera del presente contrato.

§
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DE LA RESPONSABILIOAD CIVIL DE 'EL CONTRATISTA".- "EL C ISTA", será
anté cualquier te rcero que resulte afectado por actos u omisiones, que d ra pública a

ejecutar por los óuales se la ¡ntegridad o el patrimonio de estos. Pera lo cu a dejar a
salvo y en todo momen "EL AYUNTAMIENTO'' por cualquier responsabil¡dad a

SÉPTIMA.-
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la rev¡s¡ón y ajuste de los costos que integran los
prec¡os un¡tarios pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentación de las proposiciones ocurran
circunstancias de orden económico no previstas en el contrE¡to que determ¡nen un aumento o reducción de los
costos directos de los trabajos aún no e.iecutados conforme al programa convenido. Dichos costos, deberán
ser ajustados atendiendo el procedim¡ento establecido en los artículos 57, fracción f, de "LA LEY'y 178, 179 y
180 de.,EL REGLAMENTO..

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) dias naturales siguientes a la publicación de los indices aplicables al mes conespond¡ente med¡ante la
presentiac¡ón por escrito de la solic¡tud, estudios y documentación que la soporten. Sí el refer¡do ajuste de
costos es a la baia, será'EL AYUNTA IENTO" quien lo determ¡ne en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el pánafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA'de solic¡tar el ajuste de costos y de realizatlo a la ba.ia por parte del "AYUNTA IENTO".

La aplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo sigu¡ente:

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajustes de los costos, que se presenten
durante le ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de
presentación y apertura de proposiciones, apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado;

lps precios que
internacionales

investiguen, por mercadeo directo o en publ¡cac¡ones especial¡zadas nac¡onales o
cons¡derando al menos tres fuentes d¡stintas o ut¡l¡zan eamientos y

metodología que exp¡da el Banco de Méx¡co,

Los precios unitar¡os originales del contrato permanecerán fljos h ón de los
trabajos co dos. El ajuste se aplicerá a los costos directos, tantes los
porcentai de los costos indirectos, el costo por ñnanciamiento y el ca d or¡g¡nales

fl. Á\t\Ir\li'. durante el c¡o del contrato; el costo por fin
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Cuando la documentación mediante la que se promuevan los a.justes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los ve¡nte dlas naturales sigu¡entes a la recepc¡ón de la solicitud, apercibirá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de d¡ez (10) días hábiles contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el glazo pa,a que "EL AYUNTAMIENTO'
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a part¡r de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

Los aiustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los traba.ios pendientes de ejecutar, contorme al
progr¿lma de ejecución pactado en el contrato o, en caso de exist¡r atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al progrema conven ¡do.

ll. Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índices de precios al productor y comerc¡o exterior/actual¡zación de costos de obras públ¡cás que
determine el Banco de México. Cuando los Índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
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las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado
proposic¡Ón, y

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" term¡nará la totalidad de los trabajos e
forma y términos en los que se hub¡ere obligado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepc¡ón de los mismos.

"EL CONTRATISTA" not¡ficará a "EL AYUNTAiIIENTO" por of¡c¡o, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡nclu¡rá una relación los
Productos Entregables que constituirán en resultiado del estud¡o contratado.'EL AYUNTAMIENTO" verificará
que los trabajos estén deb¡damente terminados, dentro del plazo de (10) diez días naturales siguientes a
aquel en que haya recibido la notif¡cación a que se refiere este pánafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la ver¡f¡cación de los trabajos, 'EL AYUNTAMIENTO" encuentra deficiencias en la terminac¡ón de
los m¡smos, soliciterá a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstos se conUan conforme a las
condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficienc¡as, en cuyo per¡odo no

se aplicarán penas convencionales, sin perjuicio de que "EL AYUNTAUIENTO" opte por la resc¡sión del
contrato.

en su

previa al
fr y recib¡r

o tener
rato, quien

d el s¡tio de

"celTpmÍnimo 
lo dispuesto por el articulo 172 de"El REGLAMENTO'

.-'-¿.i : €mbtalo
-T.IL

ENTANTE DE "EL CONTRATISTA".-"EL CONTRATISTA" se
designar a un Responsable de la Obra "Super¡ntendente",
nes relacionadas con los trabajos, aun las de carácter

nte para tomar las decisiones que se requieran en todo lo

r ,\l de,berá cumplir perfil profesional de lngeniero o Arqu¡tecto, debiendo conocer
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lV. A los demás l¡neam¡entos que para tal efecto emita la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca.

Estas reparaciones no podrán consistir en la ejecución total de conceptos de trabajos pend¡entes de realizar, en
cuyo €so no se procederá a la recepción y se considerará que los trabajos no fueron conclu¡dos en el
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsab¡l¡dad de 'EL CONTRAT¡STA ' hasta el momento de su entrega e "EL
AYUNTAMIENTO".

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos prev¡a la ver¡f¡cación conespondiente, "EL
AYUNTAUIENTO" dentro del plazo de'15 (qu¡nce) días naturales procederá a su recepción fisica mediante el
levantamiento del acta conespond¡ente, quedando los trabajos recib¡dos a partir de d¡cho acto, bajo su
responsabilidad-

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parc¡al, se real¡zará conforme a lo señalado en los l¡neamientos y
requisitos que para tal efecto establece 'EL REGLAMENTO", asf como bajo las modalidades que la
m¡sma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAiiIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

El acta adm¡n¡strativa que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
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real¡zación. de los trabajos, los térm¡nos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o activ¡dades de la
obra, BITACORA DE OBRA, convenios y demás documentos inherentes, que se generen o se hayan
generado con mot¡vo de la ejecución de los trabajos y de la contratación de los m¡smos. "EL
AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento por causas justif¡cadas,
sustitución del superintendénte de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sitio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecuc¡ón, teniendo a su cargo entre otras las siguientes funciones:

l.- Rev¡sar de manera detallada y prev¡amente al ¡nicio de los trabajos, la informac¡ón que le proporc¡one "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad adm¡nistrativa de gob¡erno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del s¡t¡o de los trabajos, así como de las
diversas partes y caracterÍstices del proyecto, deb¡endo recabar la información necesaria que le perm¡ta
¡n¡ciar los trebajos de supervis¡ón según lo programado y ejecutarlos inintenumpidamente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al coniente el archivo derivado de la real¡zac¡ón de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los sigu¡entes documentos:

a) Copie del contrato y sus anexos;

b) Registro y control de la B¡tácora y tas m¡nutas de las juntas de trabajo;

c) Permisos, licenc¡as y autorizaciones;

lll.- Mg¡lar h adecuada ejecución de los trabajos y transm¡tir a 'EL CONTRATISTA' en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes provenientes de'EL AYUNTA IENTO.';

lV.- Dar seguimiento al programa de ejecuc¡ón conven¡do para ¡nformar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre tas
fechas y las act¡vidades crÍticas que requieran seguimiento espec¡al, así como sobre las d¡ferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la apl¡cación de retenciones económicas,
penas convencionales, descuentos o la celebración de conven¡os;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
period¡cidad que se establezca en el contrato;

_év

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "E
elternativas de solución, cons¡gnándo
seguimiento a los m¡smos;

L AYUNTAMIENTO" para analizar el estado, avance, problemas y
en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar

que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referencia

fuktulu t.r¿-
'.MINTEíI}HIffUT

escrito por l'EL
¡niciac¡ón de los m¡smos, la cual deberá recáer en un servidon¡tú¿l¡Eúrdldtftado
NTAMIENTO', quien fungirá corno su representante anté Fi&0rcl|{iril§if§TA-
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por
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RESIDENCIA DE OBRA.-"EL AYU NTAMIENTO' esta btecerá deüsB6Et6hüa de Obra
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Vll.- Llevar el cont[ol del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa

demás

con



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAÍ{
PERTODO 2018-2021

ser el responsable d¡recto de la supervisión, vig¡lancia, control y rev¡sión de los traba.ios, incluyendo la

aprobación de las estimac¡ones presentadas por "EL CONTRATISTA'.

La Residencia de Obra podrá estar ubicada en el s¡t¡o de ejecuc¡ón de los trabaios o en el lugar que estime
conven¡ente "EL AYUNTAMIENTO", teniendo a su cargo las func¡ones sigu¡entes:

l. Supervisar, v¡g¡lar, controlar y revisar la ejecución de los trabajosi

Tomar las decis¡ones técnicas conespond¡entes y necesarias para la correcta eiecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, eclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autorizac¡ón que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obligac¡ones derivadas del contrato.

ilt. Verificer la d¡sponib¡lidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripciÓn de
cualquier convenio modif¡catorio que ¡mplique la erogación de recursos.

Dar apertura a la B|TÁCOFIA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracc¡Ón I 1 1 del
artículo 123 de "EL REGLAmENTO', así como por medio de ella emit¡r las instrucc¡ones
pertinentes y rec¡bir las solic¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la B¡tácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

Mg¡lar y controlar el desanollo de bs fabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecuciÓn de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coord¡nar con los servidores públicos responsables, las terminaciones ant¡cipadas o rescisiones de
contratos y, cuando se.iusüfique, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Solicitar y en su caso tramitar los convenios mod¡f¡catorios necesarios.

v t Rendir infiormes con la period¡c¡dad establec¡da por "EL AYUIIITA IENTO", así como un informe
final sobre el cumplim¡ento de "EL CONTRATISTA' en los aspectos legales, técnicos, econÓmicos,
financ¡eros y adm¡nistrativos.

Autor¡zar y f¡rmar el finiqu¡to de los habajos.

Ver¡f¡car la conectia conclusión de los trabajos, debiendo v¡gilar que el área requirente rec¡ba
oportunamente el estudio contratado

É
ü

tx

x

XI

xlt.

xllt.
XIV.

,,,Verif¡car que los trabajos se real¡cen conforme a lo pactedo en este contrato.
'...-.,:,.

VeriFrgar que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se ut¡licen el perso
cons¡oflados en la propos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA".

materiales

c0§micÚrrt
colxcA D¿ ctfijl,q cra

S{tUOo+srn¡n¡|¡rl 10

lnfrormar mensualmente por escr¡to de los hechos que modifiquen este con
Partic¡per o sea el caso en la elaboráción de actas circunstanciadas

XV. Partici la entrega-recepción de los trabejos

pRESlDElicla I'tuNl
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xvilr Part¡cipar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Pública, Auditoria Superior de la Federación y auditores externos. lntegrar el expediente

técn¡co adm¡n¡strativo de los trabajos.

Hacer del conocimiento al Órgano lntemo de Control en 'EL AYUNTAMIENTO", y rem¡tir a éste, la
documentación relat¡va a las infrac¡iones en las que ¡ncurra "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL

REGLAMENTO', este contrato y demás disposic¡ones apl¡cables.

Verificar y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que

se indican en la cláusula décima tercera de éste contrato.

xtx

XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respectivos

-EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualquier

inspección de los tiabajos o de las ¡nstalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualqu¡er

¡nformac¡ón o asistencia sol¡citada por dicho residente, segÚn se requ¡era razonablemente.

El Res¡dente de Obra iamb¡én estará obl¡gado a hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lntemo de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remit¡r a éste, htOCumentación relativa a las inftacciones en las que incurra la

empresa superv¡sora, a "LA LEY', 'EL REGLAmENTO" ,este contrato y demás d¡spos¡ciones aplicables.

é
,Ü

xx

oÉcIMA SEGUNDA.. TITULARIDAD DE LOS TRABAJOS.."EL CONTRATISTA" conV¡eNE EN qUE NO

podrá divulgar por med¡o de publicec¡ones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y

iesultados ó¡teñi¿os de los traba,¡os objeto de este contrato, n¡ de toda aquella información impresa,

verbo aud¡Ovisual O de cualquier'otra iorma que puede revestir el caráCter de documento que le s

a proporcionada con motivo de los traba.ios objeto del presente contrato sin la autor¡zac¡ón expresa y por

escr¡tb Oe .EL AyUNTAMIENTO', pues dichos datos y resultados son prop¡edad de "EL

AyuNTAItflENTO'. perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducciÓn y publicaciÓn.

DÉctMA TERCERA.- RELACTONES LABoRALES.-"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del

2018.2
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XVl. Llevar gráficas de avances fÍsicos.

XVll. Llevar gráñcas de avances f¡nancieros.

personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y deobligac¡ones derivadas

seguridad social. "EL

rl. lrtft lll{t!\I0 tllNt( lPlt

c0\5llm00\ lt llt
coltr(.l

PRE§IOENCIA

de las disposic¡ones legales
CONTRATISTA" conv¡ene por

v
lo m¡smo, en responder de todas !as reclamaciones

con los
der¡ve y

cualquier
de

"EL

ñ. riYuüfluEno
c0rsllnrc[n^r D6

conrc.A D¿
11

presenten en su contra o en contra de "EL
.EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualquier

en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAiIIIENTO", liberando
a más tardar a los d¡ez días naturales contados a partir dé la

en los supuestos de que con dicho motivo llegare a
a "EL AYUNTAMIENTO" en ¡gual término.

l
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DÉCttA eUtNTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓI Oe IOS TRABAJOS.-
las penas convencionales se aplicarán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas ¡mputiables a

rm¡nedas en func¡ón únicamente del importe de los trabaios no eiecutedos en la
trato para la conclusión total de los mismos, y en las fechas establec¡das en

de los trabajos. Lo anter¡or, sin per¡uicio de que " IENTO" opte por la

a-+

t

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".. "EL CONTRATISTA' SETá EI ÚN¡CO

responsable de realización de los trabaios ob.¡eto del presente contrato y deberá suietarse a todos los

reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en invest¡gación, estudio, asesoría,

consultoría, segur¡dad, uso de la vÍa públ¡ca, protecciÓn ecolÓgica y de med¡o amb¡ente que rÜan en el

ámbito federal, estatal o mun¡cipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a satisfacc¡Ón de "EL
AYUNTAiTIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de

los mismos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a

'EL AYUNTAMIENTO" o á ieráeros, incluidos los deños sufridos por señalamiento def¡c¡ente o falta del

m¡smo, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto de la misma.

.EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizaciÓn previa del t¡tulár

del área responsable de tá ejecución de los trabajos en "EL AYUNTA IENTO", podrá hacerlo respecto de

partes del ántrato o cuandó adquiera materiales o equ¡pos que incluyan su instalac¡Ón en las obras. Esta

;utorizac¡ón previa no será requerida cuando "EL AYUNTAiTIENTO" señale específ¡cámente en la

convocator¡a áe b licitación o invitación a cuando menos tfes personas, según corresponda», las partes de los

trabajos que podrán ser objeto de subcontratac¡ón. En todo caso, 'EL CONTRATISTA" segu¡rá siendo el único

respónsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el 'AYUNTAmIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontEtarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo

serán aquellas que por su naturaleza o especialidad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya

autorizaclón por'parte del Áirea responsable de la ejecución de los trabaios, en n¡ngún caso significará una

ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

.EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer

contra de 'EL AYUNTATIENTO'.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualquier otra

persona, 66n éxcepiion de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo

taso "EL CONTRÁTISTA' deberá sol¡citar por escrito el @nsenüm¡ento de "EL AYUNTAMIENTO"' quien

resolverá lo procedente en un término de d¡ez (10) naturales crntados a part¡r de su solicitud, debiendo

proporc¡onar én su solicitud la infomac¡ón de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos

be cobro, lo cual seÉ necesario para efectuar el pago conespondiente, s¡n que la transferencia de estos

derechos ex¡ma a "EL CONTRATISTA'de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando ,.EL CONTRATISTA' requiera la transferencia de derechos de cobro para adquir¡r algÚn

financiam¡ento para la e¡ecuc¡ón de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los

trabajos real¡zados hasta el momento de la sol¡citud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se

encuentren totalmente terminados.

\,

"EL..CONTRATISTA.,, dEtE
f€cta paCtada en este con
ió§ programas de ejecuc¡ón
resc¡sión del contrato.

d¿9 penalizaci
o-Éo¡,tunamente,

hayan prestado
con base en las
term¡nac¡ón, s¡n

n determinadas en función del ¡mporte de los
rme al programa de e.¡ecución general de los tra
la entrega de informes pactadas en el contrato (fech
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El Residente de Obra será el responsable de la aplicación de penas convencionales. La aplicaciÓn de las

m¡smas no exenta a "EL CONTRATISTA" la rescisión del contrato, cuando "'EL AYUNTAMIENTO' considere
que ha ¡ncunido en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", par¿l que se

rescinda.

Las ráenc¡ones económicas tendrán el carácter de defin¡t¡vas, s¡ a la fecha pactada de terminación de los

trabajos, éstos no han sido concluidos.

-EL AYUNTAM|ENTO" tendrá la facultad de verificar s¡ los trabajos objeto de este contrato se están

eiecutando por..EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa celendarizado de ejecuc¡ón general de obra

c'onvenido, para lo cual 'EL AYUNTAiIIENTO- comparará en las techas de corte para la entrega de

informes pactadas en el contrato (fechas crfticas) y el programado.

Las penas convencionales, se aplicarán bajo los siguientes supuestos y mecan¡smos:

Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabalos en la fecha señalada en el

piogramá cabndarizado de ejecuc¡ón general de los trabajos convenidos, una pena convenc¡onal

toné¡stente en una cant¡dad igual al 1% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los trabajos que no se

hayan realizado a la fecha de-terminación señalada en el programa calendarizado de ejecuc¡Ón general

de la obra conven¡do. Estia pena se aiustará a la obra faltante por eiecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA' mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y

rec¡b¡dos a sat¡sfacción de "EL AYUNTAMIENTO".

La no entrega del o los informes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de

estud¡o.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal cons¡stente en el 3.0% (tres por c¡ento) g9!_I9nto que haya

considerado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente

fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. As¡m¡smo, se aplicará como pena el m¡smo
porcenta.ie si la información contenida en la cédula proporcionada no cumple con lo ¡ndicedo en los

Términos de Referenc¡a y Alcances.

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente, "EL

AYüNTAMIENTO" podrá optar entre ex¡gir el cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo. En el caso

de que .,EL AYUÑTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CON}RATISTA" una sanción equivalente al 3olo (tres por ciento) del valor del contreto, aplicando para ello la

fienza otorgada para gatanlizat el cumplimiento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los traba.ios, lo

que resulte más conveniente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a "EL
CONTRATISTA'ie harán efectivas en su caso con cárgo a las cántidades de los trabajos que se le adeuden,
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Cuando el atraso en los trabajos imputable a'EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la term¡nac¡ón oportuna
de los trabajos, o bien alcance como máximo un retraso del 60% (sesenta por ciento) del plazo o del monto
total del contrato, y sus convenios de haberlos, se podrá rescind¡r el contrato por ¡ncumplimiento.

Las penas convenc¡onales son independientes de los daños y perjuicios (responsabilidad civil) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA', por no cumpl¡r con sus obl¡gaciones contractuales.

DÉClilA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualquiera de las obligaciones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuicios por

negl¡genc¡a o incapacidad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservancia a

hJ iñstrucciones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", asÍ corno por cualquier violac¡Ón a las

disposiciones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,

de acuerdo a lo siguiente:

1. 'EL AYUNTAIiIENTO" retendrá el pago f¡nal a'EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane

d¡cho ¡ncumplim¡ento, en cuyo caso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. Si 'EL CONTRATISTA", ad¡c¡onalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAiIIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deduc¡rá de las est¡mac¡ones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas estimaciones no fueran suf¡c¡entes "EL
CoNTRATISTA" pagará a'EL AYUNTAMIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de qu¡nce

dÍas háb¡les contados a partir de la fecha en que se la haga el requer¡m¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". Oe no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá

hacer efectivas las garantÍas que se encuentren v¡gentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉctitA SÉpTtMA.- CASO FoRTU]TO O FUERZA AYOR.- Se ent¡ende por c¿rso fortuito o fueza mayor

el acontec¡miento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, inevitable,

irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que ¡mposibilita el cumpl¡miento de todas o

elguna de las obligac¡ones previstas en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y

cuándo no se haya dado causa o contribuido a ellos), motines, cuarentena, epidem¡es, guerras, bloqueos,

disturb¡os civiles, ¡nsunecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado caus o contribuido a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡m¡ento de

alguna obligac¡ón.

Queda expresamente convenido que en caso fortuito o fuerza mayor no ¡ncluirá n¡nguno de los sigu¡entes
eventos: d¡f¡cultades económicas, incumpl¡m¡ento de cualqu¡er ob¡¡geción contractual por parte de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontrat¡stas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡de en que dicho
retraso sea cáusado por un caso fortu¡to o fueza mayor. No se considera caso forturto o de fueza mayor
cualqu¡er acto u omisión derivados de la falta de Prev¡sión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualquier est¡pulación en contrario en este contrato, pára todos los efectos legales del m¡smo,

to de las obligaciones por caso fortu¡to o fuerza ma I obl¡gado de su

lguna de las partes no edmita el caso fortu¡to o de fueza o por la otra en

su favor, que p nda hacer valer el caso fortu¡to o fuerza mayo ac¡ón de probar
el aco m¡ento o evento de que se trate
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presentar un plan para disminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos

_+v

DÉCIMA OCTAVA.. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

suspENstÓN DE LOS TRABATOS -'EL AYUNTA IENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte, los trabajos contratados por cualquier causa jusüficada levantando acta circunstianc¡ada, sin que

ello ¡mptique su terminación definitiva, mediante not¡ficación por escrito a "EL CONTRATISTA', las causas que

la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudación de los trabaios, asi como las acc¡ones
que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinaria y equ¡po de construcciÓn.

Al recibir la not¡f¡cación mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se ¡ndica, a

menos que en la notificación respectiva se especifique otra cosa:

L lnterrumpir los üabajos inmediatamente en la fecha y de conformidad con el alcance especificado en la
not¡ficación.

ll. No deb€rá hacer más encargos, compEs, n¡ subcontratos para obtener materiales, trabajos o

facilldades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictjamente necesario de
acuerdo a la not¡ficación.

lll. Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensiÓn de todos los ped¡dos,

subcontrataciones y acuerdos de anendam¡ento bajo términos que le sean convenientes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabaio suspend¡do.

lV. Hacer todo lo posible para min¡mizar todos los costos asoc¡ados con la suspens¡Ón.

El presente contrato podrá cont¡nuar produc¡endo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAÍIIIENTO" en la not¡fcec¡ón a que se refiere esta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escr¡to la reanudac¡ón de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

-"-'t', '¡,
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A menos que el caso fortu¡to o fueza mayor ¡mpida total y def¡n¡t¡vamente o en forma cons¡derable el
cumplimiento del contrato, solo actuará para d¡ferir el cumplimiento de las obligaciones pactadas en este
contrato y no para excusar el ¡ncumplim¡ento.

Si el cumpl¡miento de cualquiera de las. obl¡gaciones de "EL CONTRATISTA' se retrasa por caso fortuito
fueza mayor, "EL CONTRAT¡STA" deberá comunicar a "EL AYUNTAMIENTO' inmed¡atamente y por escrito
el retraso y la duración est¡mada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fueza mayor d que

trate. lnmediatamente después de la term¡nación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

. Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y
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las fechas de re¡n¡c¡o y terminac¡ón de los trabajos, s¡n modiflcar el plazo de ejecuc¡ón establec¡do en el
contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyen y requieran ser rehabilitados o repuestos,
éstos deberán pagarse med¡ante la celebración de un convenio en los términos del articulo 59 de "LA LEY",
s¡empre que no se trate de deficienc¡as o ¡ncumplim¡entos anteriores imputables a "EL CONTRATISTA".

TERM|NACIÓN ANT|CIPADA.-"EL AYUNTAiIIENTO" podrá dar por terminado antic¡padamente el
presente contrato, en los siguientes supuestos:

l. Concurran razones de interés general

_é_v

Existan causas just¡f¡cadas que lmpidan a'EL AYUNTAiTIENTO" la continuac¡ón de los trabajos y se

demuestre que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas, se ocás¡onaría un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

Se determ¡ne Ia nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de la

resoluc¡ón de una inconformidad o intervenc¡ón de ofic¡o emitida por la Secretaría de la FunciÓn

Pública, o por resolución de autoridad iudicial competente, o b¡en;

tg
fuhd, t,¿ I lnm,UEfl0 llUlIJPAt

coli$mEürt D¿
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Cuatquier conflicto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTA IENTO" solo cubr¡rá a "EL
COruinmSfl', los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la notif¡cación que al

\-, efecto se realice.

Al rec¡bir la notificación de terminación anüc¡pada rEL CONTRATISTA' deberá:

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENÍO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquier otros

acuerdos existentes para la ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en los térm¡nos que "EL

AYUNTAMIENTO" le indique.

ll. Asistir a "EL AYUNTAÍITIENTO' en el manten¡miento, protecc¡ón y disposición del trabajo en

t

No sea posible detem¡nar la temporal¡dad de la suspens¡ón de los traba.ios a que se ref¡ere esta
cláusula.

adquir¡d CONTRATISTA'o

En estos supuestos, "EL AYUNTAmIENTO' rembolsará a "EL CONTRATISTA' los gastos no recuperables en

que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con la operación conespond¡ente.
As¡m¡smo en cualquier tiempo y sin responsab¡lided alguna, 'EL AYUNTAiTIENTO" podrá dar por terminado
ant¡c¡pedamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

.-pYóbi.L\o,, planta, herramientas, eq u ¡pos, propiedad y materiales

--' óroporciortaoos por "EL AYUNTAMIENTO" bajo este contrato... ,. \:

,,]
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oEctHA NOVENA.- RESC|STÓN ADmIN|STRATTVA DEL CONTR.ATO.- 'EL AYUNTAiilENTO" podrá
rescind¡r adm¡n¡strat¡vamente el contrato en caso de incumplimiento de las obl¡gac¡ones de "EL
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las siguientes causas:

l. Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no in¡c¡e los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince dias siguientes a la fecha convenida s¡n causa justif¡cada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO'';

lntenumpa ¡njustificadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a Íepa'at o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo Just¡f¡cado no acate
las órdenes dadas por el Res¡dente;

No de cumpl¡miento a los programas de ejecuc¡ón convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcción y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda dif¡cultar la

terminación sat¡sfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

No impl¡cará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
¡ncumpl¡miento del contrato y causa de su rescisión, cuando e¡ atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de informac¡ón referente a planos, espec¡ficaciones o normas de
cal¡dad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y equipos de
instalación permanente, de l¡cenc¡as y permisos que deba proporcionar o sumin¡strar la
contratante, asÍ como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

Sea declarado en concunso mercanül o alguna ñgura análoga;

Subcontrate partes de bs fabaios objeto del contrato s¡n @ntar con la autorizac¡ón por escrito de
-EL AN,MTAT¡ENTO';

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por escr¡to de
"EL AYUNTAÍTIENTO";

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependenc¡as que tengan facultad de intervenir, las facil¡dades
y datos necesarios para la inspecc¡ón, vigilancia y supervisión de los materiales

lX. Cambie su nacional¡dad por otra, en el caso de que haya sido establecid tenef una

É!

VI

vil

vilt

*§tnut4'i:* 
nacionalidadi
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Xll. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato

El proced¡m¡ento de re6cis¡ón se llevará a cábo c¡nforme a lo siguiente:

1. Se ¡nic¡ará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA" le sea comun¡cado el ¡ncumplim¡ento en que
haya incurrido, pára que en un término de quince díás hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes; y

2. Transcurrido el término a que se reflere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determ¡nación de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser
debidamente fundada, mot¡vada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

á
ü

VIGÉSIMA,. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERmINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, rescisión
presente contrato deberá observarse lo sigu¡ente:

t

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
adm¡n¡strativa o term¡nac¡ón anticipada del

ata
re que

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas imputables a
'EL AYUNTAiIIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como ¡os gastos no recuperables
en que haye incunido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen directamente con el presente contrato.

En caso de resc¡sión del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determineción respectiva, 'EL AYUNTA IENTO" precautoriamente y desde el inic¡o
de la misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los fabajos ejecutados aún no
l¡qu¡dados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
tre¡nta días naturales s¡gu¡entes a la fecha de la comun¡cación de dicha determ¡nación, a fin de
proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren etrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan s¡do entregados. "EL
AYUNTAmIENTO" podrá opter entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o
las penas convencionales, independientemente de las garantías, y demás clrgos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuic¡o a "EL AYUNTAiTIENTO"
debiendo fundar y mot¡var la decis¡ón.

En el caso de que en el procedimiento de resc¡sión inic¡ado por "EL AYUIITAMIENTO" se determ¡ne
no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabaios una vez notificada la resoluc¡ón
correspond¡ente

Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "ELAYU
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recu
esto sean razonables, estén deb¡damente comp se relacS

lr,1§ ,r,
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confato, y
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Cuando por c¿rso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la conti
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si optatoBljd€fl^iñrninac¡ón
anticipada d contrato, deberá solicitarlo por escrito a "EL AYUNTAMIE
conducente ntro de los qu¡nce días naturales s¡guientes a la presentació
caso de at¡vá, será necesar¡o que "EL CONTRATISTA" obtenga

18
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declaratoria correspond¡ente. Lo anterior en la intel¡gencia de que s¡ *EL AYUNTAMIENTO" no
contesta en el plazo ¡ndicado, se tendrá por aceptada la pet¡ciÓn de "EL GoNTRATISTA".

Una vez comun¡cada por "EL AYUNTAHIENTO" la terminac¡ón ant¡cipada del contrato o el ¡n¡c¡o del
procedim¡ento de rescis¡ón del mismo, "EL AYUNTAiiIENTO" procederá a tomar ¡nmediata posesión de los
trabaios eiecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta

circunsttanciada del estiado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatar¡o públ¡co.

.EL CONTRATISTA.' estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)

dÍas naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentaciÓn que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabaios.

VtcÉStMA pRtiiERA.- TRABAJOS POR CANTIOADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO

eREV|STOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' se perc€¡ta de la necesidad de e¡ecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el

catálogo original del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
condu¿ente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autor¡zaciÓn por escrito
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Residenc¡a, salvo que se trate de s¡tuaciones de emergenc¡a

en las que no sea posible esperE¡r su autorización.

Cuando sea'EL AYUNTAMIENTO" quien requ¡era de la ejecución de,los trabajos o conceptos señalados en el
párafo anterior, éstos deberán ser auiorizados y registradoa en la BITÁCORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA" ampliará la garantfa otorgada para el cumplim¡ento de este contrato en

la m¡sma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trebajos por conceptos no previstos en el catálogo orig¡nal del presente contrato, se haya

formal¡zado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus

estimaciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se

determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 'EL REGLA ENTO".

UGÉS|MA SEGUNDA.' PROCEDIm|ENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. Para resolver las

discrepanc¡a futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técn¡co y
admin¡strativo que de ninguna manera, impliquen una audiencia de conc¡liación, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el procedimiento sigu¡ente:

l. El residente de obra convocará a una reun¡ón conjunta para la resolución pancras

ex¡stentes.

ll. A la reun¡ón menc¡onada se deberá conv@ar a "El CONTRATISTA', a la su rencta
correspondiente

év

operativa

En la óonvocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebrac¡ón de
!t
Ia Éom Ios
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cabo, se levantará acta circunstanciada que contengd¡ problem

problemas es a tratar

De la reuni que se lleve a

il r\r\,,, Planteqd? í como las resoluciones d¡ctaminadas.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 201a-2021

VIGÉSIMA TERCERA.- RETENCTONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las estimac¡ones que se le
cubran, se hagan la s¡gu¡ente retención:

A. El cinco al millar del ¡mporte de cada est¡mación conforme a lo dispuesto en el artículo 191 de la

Ley Federal de Derechos.

B. El 2% sobre remunerac¡ones al trabajo personal subordinado

VIGÉSIMA CUARTA.- NORMAT|VIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de

los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asf como a los términos,

lineamieñtos, procedimientos y requis¡tos que "LA LEY", 'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendar¡a, su Reglamento y demás normas y disposiciones adminiskativas que le
iean aplicables, asimismo se aplicará supletor¡amente a los ordenam¡entos mencionados, en lo que

corresponda, el Cód¡go Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y el CÓdigo

Federal de Procedimientos Civ¡les.

vtGÉslMA oulNTA.- T¡TULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las parles conv¡enen en que los tftulos que apare@n
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facil¡tar su lectura y, por cons¡gu¡ente

no se considerará que definen, limitan o describen et c¡ntenido de las cláusulas del mismo, n¡ para efectos de

su ¡nterpretación o cumplimiento.

vlcÉstitA sExTA.- FIN|QU|TO y TERiflNACtÓN DEL CONTRATO.- Para dar por term¡nados, parcial

o totalmente, tos derechos y obl¡gac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este

contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el actr de recepc¡Ón física de los

trabajos.

'LA CONTRATANTE' deberá notiñcar por ofic¡o a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o

su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiqu¡to; "EL
CONTRATISTA' tendrá la obligac¡ón de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no

hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su

emisión.
El documento en el que conste el fin¡qu¡to deberá reunir como min¡mo los requ¡s¡tos que se ¡ndican en el

artículo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡ces y serv¡c¡os relacionados con las mismas

év

El f¡n¡quito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y'EL CONTRATISTA'd
días según la magn¡tud de los trabaios) dias naturales s¡guientes a la fecha del acta
tos\@jgs, hac¡éndose constar los créditos a favor y en contra que resulten pa

oÉscrit¡eíáa el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo ex
raioiiesq§e--a¡icac¡ón de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos.
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para su elaboración dentro del término señalado en el

procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por of¡cio su resultado
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dentro del término de'10 (d¡ez) días natureles, sigu¡entes a la fécha de su emisión; une vez notif¡cedo el
resultado de dicho fin¡qu¡to a "el contrat¡sta", éste tendrá el término de'15 (quince) días naturales para
alegar lo que a su derecho conesponda: s¡ transcurrido este término no realiza alguna gest¡ón, se dará por
aceptado.

S¡ del fin¡qu¡to resulta que existen saldos a favor de 'EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liquidarlos
dentro del término de 20 (ve¡nte) días naturales s¡guientes. S¡ resulta que ex¡sten saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el importe de los m¡smos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto
de trabajos ejeculados y si no fueran suf¡c¡entes éstos, deberá exigirse por oficio su re¡ntegro, más los
gastos financieros correspondiéntes, conforme a una tjasa que será igual a la establec¡da por la ley de
ingresos de la federac¡ón en los casos de prónoga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el ¡mporte a pagar y se celcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por dÍas naturales, desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposición de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren v¡gentes. En forma simultánea, se levantará el acta adm¡n¡strativa que dé por

ext¡nguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reun¡r como mlnimo los requisitos señalados por el artfculo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y serv¡cios relac¡onados con las m¡smas.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la

f¡rma del f¡n¡qu¡to, el documento donde conste el finiquito podrá ut¡lizarse como el acta adm¡nistrat¡va que de por

extinguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este contrato,
debiendo agregar únicamente una man¡festac¡ón DE 'LA CONTRATANTE'y "EL CONTRATISTA" deque
no existen otros adeudos y por lo tianto se tendrán por term¡nados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrat¡va que de por ext¡ngu¡dos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE" y

"EL CONTRATISTA" en este contrato.

v

Leido que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las ltl:00 hrs. del día 2l de Febrero del 2020.
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